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OFI19-00004680 / IDM 110301
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 18 de enero de 2019

Señor
ALBERTO CEPEDA GOMEZ

colchevrolet.gm@gmail.com

Asunto: Respuesta EXT19-00003838 OBSERVACIONES PARA QUE SE REALICEN LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS AL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL SASI N° 006 - 2018

Respetado Señor Cepeda:

La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República recibió copia de la comunicación  
del  asunto,  mediante  el  cual  usted  presenta observaciones al pliego de condiciones dentro del 
proceso de contratación de Subasta No. SASI-006-2017 cuyo objeto es: “Suministro para el 
fortalecimiento de la fuerza publica y organismo de seguridad en el Municipio de Manaure La 
Guajira”, adelantado por la Alcaldía Municipal de Manaure por un valor de $ 960.000.000.
 
Revisada la información publicada en el SECOP, se encontró que sus observaciones no han sido 
respondidas ni publicadas por la entidad. En atención a lo anterior, en virtud del artículo 26 de la 
Ley  80 de 1993, remitimos su solicitud a la A Alcaldía Municipal de Manaure, mediante oficio No. 
OFI19-00004145, para que ejerza vigilancia y control al proceso de contratación y publiquen la 
respuesta  a sus observaciones.

Cordialmente,

YENNY CAROLINA GUEVARA RIVERA
Asesora

Elaboró: Rocio Gomez
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